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en la que figura la referencia al número identificativo del regis-
tro telemático.

b) En soporte papel mediante los impresos cumplimenta-
dos, que podrán descargarse desde la web del SAS, o mediante 
los impresos que le serán facilitados en los centros sanitarios 
del SAS, en los Servicios Centrales del SAS y en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Salud. Cumplimentada la 
solicitud de destino en papel, el aspirante deberá presentarla, 
dentro del citado plazo de 15 días naturales, en alguna de las 
oficinas de registro que se mencionan en la base 4.1.b) de la 
convocatoria, acompañado de la documentación indicada en 
el punto sexto de la presente Resolución.

La documentación indicada en los puntos anteriores de-
berá introducirse en los sobres que se facilitarán en los cen-
tros indicados anteriormente. El sobre deberá dirigirse al Di-
rector General de Personal y Desarrollo Profesional (C/ Pedro 
Muñoz Torres, s/n, 41071, Sevilla).

Octavo. Finalizado el plazo de presentación citado en el 
párrafo anterior, no se admitirán modificaciones en la relación 
de destinos solicitados. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada– en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio.

A N E X O 

PLAZAS OFERTADAS 

F.E.A. NEUROLOGÍA
PROVINCIA CÓDIGO CENTROS NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL TORRECÁRDENAS 2

CÁDIZ

2921 HOSPITAL PUERTO REAL 1

2924 HOSPITAL DE JEREZ 1

2923 HOSPITAL DE ALGECIRAS 4

CÓRDOBA 3920 HOSPITAL REINA SOFÍA 1

HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 2

JAÉN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO JAÉN 3

MÁLAGA 7921 HOSPITAL VIRGEN DE LA VICTORIA 3

SEVILLA
8920 HOSPITAL VIRGEN DEL ROCÍO 1

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 1
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RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesorado para el cur-
so 2009/2010.

En el ámbito de las competencias establecidas en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universida-

des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, 
y en los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados 
por Decreto 25/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de An-
dalucía, la Universidad de Granada ha acordado convocar las 
siguientes plazas de Profesor Contratado Doctor: 

CÓD. ÁREA DE 
CONOCIMIENTO CAMPUS TIPO DEDICA-

CIÓN
NÚM. 

PLAZAS PERFIL

1/12/PCD/90 Historia 
Moderna GR PCD TC 1

Historia Moderna Uni-
versal. Historia Social de 
las Instituciones Políti-
cas en la Edad Moderna

2/12/PCD/90 Física 
Aplicada GR PCD TC 1

Fundamentos Físicos de 
la Ingeniería (Ingeniero 
de Telecomunicación). 
Ecuaciones integrales 
y simulación en bioco-
loides

PCD: Profesor Contratado Doctor.
GR: Granada. 

Las bases de las convocatorias se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios del Servicio de PDI de esta Universi-
dad (Ed. Santa Lucía, núm. 8), y en la página web de la Univer-
sidad de Granada (serviciopdi.ugr.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el BOJA. 

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento 
selectivo se llevará a cabo en los lugares indicados en las ba-
ses de la convocatoria. 

Granada, 19 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profesores 
Contratados Doctores.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 23 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 
31.12.03), así como los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 
9.6.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos 
para la contratación de las plazas de personal docente que 
se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se 
regirán con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), modifi-
cada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, 
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario; 
por los Estatutos de la Universidad de Málaga; por el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 9.5.08); por la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 


